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COMUNICADO A EMPRESAS  RECARGADORAS  E INSTLADORAS 

REGISTRO DE EMPRESAS 

 

Visto la entrada en vigencia del Decreto 372/023 sustitutivo de los Decretos 

260/013, 150/016 y 184/018, así como la puesta en funcionamiento de la nueva 

plataforma informática para el ingreso de trámites ante la Dirección Nacional de 

Bomberos a partir de enero del año 2024. 

Se pone en conocimiento a aquellas Empresas Instaladoras o Recargadoras 

que deberán realizar un nuevo registro de Empresas a través del nuevo 

sistema en el link que se encuentra en la pestaña Gestión de Autorizaciones de 

Bomberos (nueva plataforma), ya que el listado web se va componer del 

registro que allí se genere. 


